
 
Ibagué Tolima, diciembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR AURA MARÍA 
ÁLVAREZ BELT CONTRA HUGO LAISECA HERNÁNDEZ RADICACIÓN 
No.2012-00081-00.- 
 
Atendiendo la solicitud de la parte demandante y por ser procedente, se 

ordena solicitar a la Secretaría de Hacienda Municipal - Grupo Tesorería – 

Cobro Coactivo de esta ciudad, para que se sirvan informar el estado 

actual del proceso coactivo seguido en contra del señor Hugo Laiseca 

Hernández y otros, e informen sobre la efectividad del embargo de 

remanentes que fueron tenidos en cuenta mediante auto No.55-631 del 

20 de abril de 2012. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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